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EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO. OTROSÍ: 

DELEGA PODER 

Arica, 19 de Diciembre de 2024. 

NOMBRE DEL TITULAR: Corporación Médica de Arica S.A. 

RAZÓN SOCIAL: Corporación Médica de Arica S.A. 

RUT: 96.613.220-5 

NOMBRE DE REPRESENTANTES: Jorge Enrique Gómez Johns. 

MATERIA: Solicitud de Ampliación de Plazos para presentar Plan de 

Cumplimiento. 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: Res. Ex. N°1/ ROL D-289-2024 

FISCAL INSTRUCTOR (A): María Paz Vecchiola 

 

 

Señores(as) 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

Por medio de esta presentación, y estando dentro de plazo, solicito a vuestra 

Superintendencia del Medio Ambiente, que se me conceda una ampliación del 

plazo establecido para efectos de presentar Programa de Cumplimiento 

asociado al Rol D-289-2024, considerando la fecha efectiva de notificación 

formal de la resolución. 

 

Esta solicitud se fundamente en lo siguiente aspectos: 

 

1. La presente solicitud tiene como objetivo tener el tiempo suficiente para 

conseguir aquella información técnica, recopilación de antecedentes de 

hecho, y elaboración de informes complementarios, para poder 

presentar Plan de Cumplimiento. 
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Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo N°26 de la Ley 

19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 

que rigen los Actos de la Órganos de la Administración del Estado, 

solicito tener por efectuada la solicitud de ampliación de plazos. 

 

Adicionalmente, se solicita formalmente remitir las comunicaciones y 

documentos a los siguientes correos electrónicos que se informan: 

jmirandas@interclinica.cl ; lguerra@interclinica.cl ; nvaldivia@interclinica.cl  

 

Finalmente, los documentos donde consta la faculta de representación de la 

empresa, de conformidad al artículo 22 de la Ley 19.880 son acompañados en 

la presente solicitud. 

 

 

Nombre Representante Legal: Jorge Enrique Gómez Johns. 

Rut del Representante Legal: 8.283.946-1 

 

 

 

_______________________________ 

Firma 
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OTROSÍ: Que, en virtud de las facultades que me fueron conferidas por 

CORPORACIÓN MÉDICA DE ARICA S.A., vengo en delegar poder amplio y 

suficiente a don JOSÉ TOMÁS MIRANDA SILVA, chileno, soltero, abogado, 

cédula nacional de identidad N°18.811.690-6, y doña LORETO ALEJANDRA 

TOLEDO GUERRA, chilena, casada, abogada, cédula nacional de identidad 

N°15.368.950-4, para que indistintamente cualquiera de ellos, ya sea conjunta 

o individualmente, actúe en nombre y representación CORPORACIÓN 

MÉDICA DE ARICA S.A. en todas las instancias del presente procedimiento 

administrativo.  

El apoderado podrá realizar todas las actuaciones necesarias para la debida 

tramitación del presente procedimiento administrativo, resguardando de esta 

forma los intereses de la empresa, incluyendo, pero no limitándose a: 

 

1. Presentar escritos, solicitud, recursos y acompañar toda clase de 

documentos. 

2. Formular observaciones, evacuar descargos y alegar en lo que 

derecho corresponda.  

3. Presentar programa de cumplimiento, firmar actas, acuerdos o 

cualquier otro instrumento relacionado con el presente 

procedimiento. 

 

POR TANTO; 

A VUESTRA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE SOLICITO: 

tener por presentada esta delegación de poder y por autorizado a don JOSÉ 

TOMÁS MIRANDA SILVA y doña LORETO ALEJANDRA GUERRA 

TOLEDO para actuar en representación de CORPORACIÓN MÉDICA DE 

ARICA S.A. en el procedimiento administrativo de la referencia. 
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CONSERVADOR DE COMERCIO

ARICA

CERTIFICADO DE VIGENCIA

Folio Nro 6769.- Carátula Nro 329448.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de la sociedad denominada
CORPORACIÓN MEDICA DE ARICA S.A. nombre de fantasía CORMEDARI S.A. inscrita a
fojas quinientos tres vuelta (503v) número doscientos setenta y uno -271- del año mil
novecientos noventa y uno -1991- , no existe anotación alguna que diga relación con su
disolución o terminación.

Arica, 12 de Junio de 2024 13:09 hrs.
D.R.R

Conservador de Bienes Raíces de Arica ,  12 Junio de 2024
Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de
13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nro 123459618903.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-

Firmado digitalmente por:FERNANDO RAFAEL MANTEROLA  SALAS
Fecha: 12.06.2024 13:40 Razón: Conservador de Bienes Raíces
Ubicación: Arica



Conservador de Comercio de Arica

CERTIFICADO

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.  

Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de Arica certifica   que 

LOS PODERES Y/O FACULTADES OTORGADAS EN LA  REDUCCIÓN A

ESCRITURA PÚBLICA ACTA SESIÓN DE DIRECTORIO inscrita a  fojas 115 

número 48  correspondiente al año 2024, al margen de su matriz no registra

constancia o anotación marginal de que hayan sido revocados.-

Conservador de Comercio de Arica.-

Bolognesi 306, Arica.-

Registro de Comercio Fs 115 Nº 48 de 2024.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 23

Carátula  Nº 329723.-

Arica, 04 de Julio de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123459625696.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 123459625696.- 
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ACTA  
 

SESIÓN DE DIRECTORIO 
 

Corporación Médica de Arica S.A.  
 
En Arica, a 11 de marzo de 2024, siendo las 09:00 horas, por medio de una comunicación por 
Google Teams, se llevó a efecto esta reunión de directorio de Corporación Médica de Arica S.A. 
Asisten los siguientes directores, don Ángel Vargas Ayala, don Pedro Navarrete Izarnótegui, Juan 
Cristobal Guillermo Edwards Mujica, César Oyarzo Mancilla y don Ernesto del Solar Benavente. 
 
PRIMERO: APROBACIÓN ACTA DE DIRECTORIO ANTERIOR 
 
La Secretaria doña Loreto Guerra Toledo, informó a los directores que el acta de la sesión de 
Directorio celebrada con anterioridad a la fecha se encuentra debidamente firmada.  
 
SEGUNDO: El directorio tomó conocimiento de que se encontraba vacante el cargo de Gerente 
General de Clínica San José. Teniendo presente lo señalado, el Presidente señala que 
corresponde nombrar a un nuevo Gerente General. Al efecto, señala que tras un proceso de 
selección, se propone para estos efectos nombrar como nuevo Gerente General a don Jorge 
Gómez Johns, el que consta con una vasta experiencia en cargos similares. 
 
Acuerdo.- El directorio acuerda por unanimidad la designación de don Jorge Gómez Johns como 
Gerente General y representante legal de Clínica San José, manifestando su compromiso y 
apoyo con la gestión de la Clínica. 
 
TERCERO: PODERES PARA SUSCRIPCIÓN CONTRATO 
El señor Presidente expuso que se hace necesario designar a un mandatario de la Sociedad 
para concurrir y representar a la sociedad ante FONASA y otros organismos y, específicamente 
con Fonasa, suscribir todos los contratos requeridos. Lo anterior radica en una solicitud de 
FONASA consistente en que el poder sea más expreso e individual, en circunstancias que los 
poderes generales de administración otorgados con fecha 1 de febrero de 2024, no permiten la 
suscripción de contratos o formularios de forma individual.  
 
Acuerdo: El Directorio por la unanimidad de sus miembros presentes aprobó lo propuesto por el 
Presidente y facultó a don Jorge Gomez Johns, chileno, cédula nacional de Identidad Nro. 
8.283.946-1, para que actuando individualmente en representación de Corporación Médica de 
Arica S.A. pueda concurrir y representar a la sociedad ante toda clase de autoridades políticas, 
administrativas, de orden tributario, aduaneras, municipales jurídicas, ministerios, 
superintendencias, subsecretarias, SEREMIs, ISP, Fonasa, Servicios de Salud, Hospitales, y de 
cualquier otra clase de organismos del Estado y ante cualquier personas de derecho público o 
privado, instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma, organismos, servicios, 
con toda clase de presentaciones, declaraciones, incluso obligatorias; modificarlas o desistirse 
de ellas. 
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Respecto a FONASA, el directorio autoriza a don Jorge Gómez Johns para que actuando 
individualmente proceda a suscribir los contratos que sean necesarios para la operación de la 
Clínica San José hasta por un monto de $5.000.000 (cinco mil millones de pesos chilenos). 
Sin perjuicio de lo expuesto, el directorio precisa que se mantienen vigentes los poderes 
otorgados con fecha 1 de febrero de 2024. 
 
TERCERO: REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA 

 
El Directorio, por la unanimidad de sus miembros, acordó facultar a doña Loreto Guerra Toledo 
para que reduzca íntegramente o las partes pertinentes de la presente acta a escritura pública, 
en una Notaría de Santiago o de la ciudad de Quilpué. 

 
Se facultó asimismo al portador de copia autorizada de la escritura pública a que se reduzca el 
acta de la presente Sesión para requerir las anotaciones, inscripciones y subinscripciones que 
correspondan. 
 
Cumplimiento de Acuerdos.- Se acordó llevar adelante los acuerdos de esta sesión, sin esperar 
la aprobación de su acta en otra posterior, bastando para ello que se encuentre firmada por todos 
los directores presentes. 
 

Certificado: Conforme lo exige el párrafo segundo del artículo 82 del Reglamento de Sociedades 
Anónimas, se certifica que los directores que asistieron y participaron remotamente en la sesión, lo 
hicieron estando siempre comunicados simultáneamente y sin interrupciones a través de medios 
tecnológicos durante todo el tiempo que duró la sesión y, por ende, que todos ellos se deben 
considerar presentes.  
Que los acuerdos fueron adoptados por la unanimidad de los directores asistentes. 
Que el medio tecnológico para la comunicación de los directores que no se encuentran físicamente 
en la sala de la sesión fue autorizado por el Directorio de Corporación Médica de Arica S.A. con fecha 
11 de marzo de 2024. 

  
 

Siendo las 10:00, no habiendo otros temas que tratar, se levantó la Sesión, 
 

 
 

Pedro Navarrete Izarnotegui 
Presidente del Directorio 

 
 
 

Juan Cristóbal Guillermo Edwards Mujica           Angel Vargas Ayala 
Director                                                     Director 

 
 
 

César Oyarzo Mancilla        Ernesto del Solar Benavente 
Director              Director 
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